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14035 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.506, la llave boca fija, núme
ro 16, marca «Isofor», referencia 872, fabricada y 
presentada por la Empresa «lsofor, S. A.», de Fi
queras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave boca fija, número 16, marca «Iso- 
for», referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave boca fija, número 16, marca 
«Isofor», referencia 872, fabricada y presentada por la Em
presa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión

Segundo.—Cada llave boca fija de dichas marca, referencia 
, número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a ,s condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Homol. 1.506- 
27-2 84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 1984.—El Director general Francis
co José García Zapata.

14036 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Roberto Zubiri, S. A.», de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ro
berto Zubiri, S. A.», de ámbito interprovincial, recibido en esta 
Dirección General con fecha 7 de mayo de 1984, suscrito por 
las representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 
día 2 de mayo de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y articulo 2.° y concordantes del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
los Convenios Colectivos de Trabajo,
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Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo—Remitir el texto original del citado Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14037 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la Que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita y 
te declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente In
coado en esta Dirección Provincial a Instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», solloltando autorización 
para la Instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de estación transformadora de distribución, cuyas caraoterís- 
ticas principales técnicas son las siguientes

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la Instalación! Término 

municipal de Mendigorría (Navarra).

c) Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del 
sumirIstrc de energía eléctrica en una zona de esta provincia.

d) Características principales: Estación transformadora de 
distribución de 06/13,2 KV y 4 500 KVA, con cuatro salidas de 
imea a 13,2 KV.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
de los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alata Tensión, aprobado por Decreto 3151/1966. de 
noviembre ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta- 
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2019/1466, y 
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación, fechado en Bilbao en julio de 1978 y suscrito 
por el Ingeniero Industrial don José Luis Larrea Arech wala, 
concediéndosele un plazo de dos meses para la ejecución de 
las obras.

Pamplona, 20 de febrero de 1984.—El Director provincial.— 
3 043-15.

14038 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
voado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la linea eléctrica, cuyas características principales técnicas 
son 'as siguientes:

a) Peticionario «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Viguria 

(Valle do Guesalez) Navarra.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro de 

energía eléctrioa a la localidad de Viguria.
d) Características principales: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 13 2 KV, de 193 metros de longitud, con origen en 
linea de FENSA y final en nuevo centro de transformación, 
tipo intemperie de 25 KVA, y red de distribución en baja tensión.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
de los Decretos 2817/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Elé /ricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre. ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
minina a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la men
cionada instalación, fechado en Pamplona en enero de 1983 
y suscrito por el doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la eje
cución de las obras.

Pamplona, 20 de febrero de 1984.—El Director provincial —
3.044.15.

14039 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se acredita al Laboratorio de ia 
cátedra de «Mecánica y Termodinámica» de la Fa
cultad de Físicas, de la Universidad Complutense 
de Madrid, para realizar los ensayos reglamenta
rios relativos a la homologación de los paneles so
lares.

Vista la solicitud formulada por don José Doria Rico, como 
Director y en nombre y representación del Laboratorio de la 
cátedra de «Mecánica y Termodinámica» de la Facultad de Fí
sicas de la Universidad Complutense de Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1981), por el que 
se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Mi
nisterio de Industria y Energía en el campo de la Normaliza
ción y Homologación;

Visto el Real Decreto 891/1980, de 14 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de mayo de 1980), sobre homologación 
de paneles solares, y la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía, de 28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de agosto de 1980), por la que se aprueban las normas e 
instrucciones técnicas complementarlas para la homologación 
de los citados paneles;

Resultando que el Laboratorio citado ha presentado la docu
mentación exigible en el punto 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981, 
de 18 de septiembre;


